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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, veinticinco (25) de junio del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación N° 0617 
05001310501320230024700 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por LUZ YANETH 

HERNÁNDEZ LOPERA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y otros, 

solicita el apoderado de la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., adelantar la hora de inicio 

de la audiencia programada para el día 26 de julio de 2024 a las 9:00am, indicando tener otra 

audiencia a la misma hora.  

Frente al particular es menester indicar que Seguros Bolívar S.A. dentro de su estructura 

organizacional debe definir la asistencia de un representante legal a la diligencia programada 

en este Juzgado, no siendo de recibo para el Despacho una justa causa la solicitud presentada, 

en consecuencia, no se accede a la petición de adelantar hora de la audiencia allegada por el 

apoderado de la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. 

 

NOTIFIQUESE 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 

Emails: abogadosmlm@gmail.com; abogadoscalnaf2023@gmail.com; s.franco.abogados@gmail.com; 
juanpalacio@abogadospinedayasociados.com; maycol.sanchez@chw.com.co; 

guillermog@guillermogarcia.co; gerencia@guillermogarcia.co; meperez@procuraduria.gov.co;  

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

26/06/2024, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt
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Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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